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PROVINCIA DE
SE PUBLICA TODOSÏLOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.,

PKECIOS DE SÜSCRICION.ADVERTENCIA.
EN LA CAPITAL.

T cnasaqne se le signi > por h omiciflio« . . GunSíKJiie se le Hiirur-» u-h- u uunoiuiusea ei GIüIO ¡¡ne (¡mera su |»i‘«ee- h, ¿¡eudo .sentencia cuya cabeza

ror Hu mes. 
Por tros iú. 
Por seis id. 
Por un año.
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Por un mes.
Por tres id. .
Por seis id. . 
Por un ano. .
0’2.5 peaet»»».
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oüciaiurente en ella, y cuatro dius despues para los demás pue­
blos le la misma provincia.

( Lev dr Bpk Noviembiir tu? 183.5.)
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LO GKO NO.

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ ' 
Casa antigua de Correos,

rRESIDENCIA 
del Consejo de íbís¡i'»s,

SS. MM. y x4ugusta Re.ol Fa­
milia continúan sin novedad en 
sn impôt tante salud.

delicia, y solo exigirán el prévio 
rec'uaíiiii’.ealo faeallaliv» y 
desiul'eccióii de los ei|uipajes 
y mercancías, y únicamente 
en el caso de que del recoiie- 
cimiento presentaran síntomas

nssHB ¡'‘‘S eoaducW con las pre- GOBŒR^JG CIVIL ¡

S4MDAD.
Ha llegatio á conociinien- ' 

lo (le esle Gobierno (¡ne en al- i 
ganos juieblos obligan no solo ; 
á los viajeros (|nc uroceden de ' 
puntos infesiados del cólera, ¡ 
sino á los que no lo eslán á 
guardar cuarentena; en sn vir-. 
tiid, lie acordado recordar á los 
Alcaldes el cuin¡diinie¡ilo de las 
circulares publicadas en el BO- j 
LETÍ.N OFICIAL correspondiente 
al (lia 10 de Junio, encargándo­
les además cuiden bajo su más

GHiciiiües debidas al Lazareto 
(¡lili iHvieren designado á sii- 
frir la observación (¡iie en nin­
gún caso excederá de 3 días.

Espero de los Señores .11- 
cables (pie cuinplirán b (¡ne 
se les previene evilaado de es- 
la manera las reclamaciones de 
los viajeros.

Logroño IB Jn'.io de 1881 O
El Gobernador, 

Federico Terrer y GaSvez

Sección judieial.

il niiigúii viajero se le soiiiela íi 
observación en los Lazaretos, 

T

V¡ea ii<‘* <lr •Biilío

y parte dispositiva son como sigue: 
CABEZA.=SENTENCIA.=En la 

ciudad de Nájera á trece de Junio de. 
; mil ochocientos ochenta y cinco. El 

Sr. D Carlos Martin Góin -z, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido habiendo visto este inciden- 

‘te de tercería de dominio seguido en­
tre partes de la una Gregorio Mateo 
5*Severiano Alamos y Dpez deman­
dantes y de la otra como demanda­
dos el Promotor Fiscal v el EJecuta- 

~ do Elias AianiW esu; eií -rr nnaru .Trr- 
bre que se declare ser de la propiedad 
de los primeros y se dejen á su libre 
disposición siete octavas partes de ca- 

i sa cuya mitad ha sido eubargada al 
■ ejecutado.
I ' FALLO. — Que debo declarar y de­

claro que las tres octava.s partes de 
i las cuatro equivalentes á la mitad de 
i la casa d ? la calle de la Calzada de 
' Areuzana de Abajo, señalada con el 
i número doce que linda por Oriente 
’ dicha calle. Poniente, corral de Mau- 
j ricio Calle; Norte, ca.sa de Francisco
■ Calvo, y Mediodía Dionisio Salinas, 
, embargada al penado Elias Álamos, 
' corresponden en propiedad y domi- 
. nio en la proporción que aparece de 
■ los títulos ó escrituras preseiitada.s 

])or los mismos á' Gregorio Alateo y 
Severiano Álamos y Lepez y en .su 
consecuencia álcese el embargo de 
dichas tres octavas partes de casa y 
queden á su libre disposición sin ha­
cer e.xpresa condenación de costas y 
con testimonio del encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia dese 
cuenta por el actuario del expedien­
te de apremio para acordar lo que en 
su vista proceda. Así por esta mi 
sentencia que se hará saber al ejecu­
tado rebelde en la forma que deter­
mina en el artículo doscientos ochen­
ta y tres, publicándose en el «Boletín 
oficial» de la pr .vincia por edictos 
que se insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma defini­
tivamente juzgando, lo pronunció, 
mandó y firmó.—Carlos Martin.

PUBLICACIÓN.—Leída y publi­
cada ha sido la sentencia anterior 

(Vúinero 117-1.)

Don José Merino Lacalle. Esciibano 
del Juzgado de Instrucción de es­
ta ciudad y sa partido.
Doy fé: que en la tercena de domi­

nio promovida por Gregorio Mateo y 
Severiano Alamos y López á la media 
casa embargada á Elias Álamos para 
pago de las responsabilidades pecu­
niarias que le fueron impuestas en

por el Sr. D. Carlos Martín Gómez, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y .su partido estando celebran­
do Audiencia pública en la de este 
día. Nájera trece de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Doy 
fé. —Ante mi.—J(/sé Merino.

Lo relacionado e‘ cierto y lo com­
pulsado correspomle bien y’tíolmente 
con su original a que me remito. Y 
para qu^ conste en cumplimiento de 
lo mandado y pueda puolicarse en el 
«Boletín oñc¡al»de la provincia pon­
go el pre.sente visado por el señor 
Juez y sellado con el del Juzgado en 
Cientos ochenta y cinco —José Ale- 
riño.—V " B.° Carlos Martín.

(lO’iíemo iiiililar.
(Nú ir ero 11.57.)

Don Ramón Alvarez Olivera, 
Teniente déla segunda com­
pañía dtd Batallón Reserva de 
Logroño, número ciento trein­
ta y uno y Fiscal Militar del 
mismo.
Eli uso de las facultades que 

las Reales ordenanzas del Ejér­
cito confieren á los oñciales del 
mismo; por este mi primer edic­
to, llamo, cito y emplazo al sol­
dado de este Batallón, Vicente 
Silvestre Regó, hijo de José y 
María natural de Torrechiva, 
provincia de Castellón de la • 
Plana, para que en el término 
de treinta días se presente en la 
Guardia del Principal de esta 
plaza, á fin de responder á los 
cargos que se le siguen en la 
causa instruida contra el men­
cionado, por no haberse presen­
tado «á pasar la revista anual 
prevenida por el Reglamento de 
Reservas. Y de no verificarlo se 
procederá á lo que en justicia 
hubiere lugar. Logroño dos de 
Julio de mil ochocientos ochen­
ta y cinco.—Ramón Alvarez.



PROVINCIA DE LOGROÑO, AÑO ECONOMICO DE 1884 Â IB
MES DE FEBRERO DE 1885. (Núm. 1093.)

FXTHACTO de l(b cnenfa (le foiido¡^ prov.ui-ciales correspondiente al expresfulo mes rendida por el DeposiUrio de los mismos, que con
arreglo á la disimcslo e,i el artículo 53 de la ley de 20 de Setiembre de 1805, se publica en el Boletín oficia!

Eq la Depositaría de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros .

Fxis¿e'ncin gne residió en del mes ¡ 
anterior........................................•)

En la id, id. de Maestras .

160829
530
188

2487

68
76
19

P.O luctos de las rentas y censos de la provincia, 
de los portazgos, pontazgos y barc.ajes. 
de donativos, legados y mandas.

En la Academia de Bellas Artes.
En la Junta provincial de Beneficencia
En el Hospital provincial.
En la Casa de Misericordia.
En la id. de Expósitos.

Id.
Id.
Id.

836 
75995

7528
2872

57
855

12
76
68
98
60
16

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de repartimiento.
de recargo sobre la sal común . 
del ramo de Instrucción pública., 
del id. de Beneficencia.
de atrasos é intereses.

de empréstitos. ..... 
de enagenaciones. .... 
de resultas del presupuesto anterior . 
de resultas de presupuestos anteriores, 
de reintegros .....

JíopimieHío de fondos. .

51041

125
6923

10

400
1325

90

lO

47
67

27

í Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes.^ . ,
.; Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1882-83 para nivelar las cuen- 
( tas de este, respectivas al ejerenfio corriente.................................................  .

Toial earço.

Pesetas. Cents.

f

251269 36

/ 60828
27

5626 07

317723 70

DATA.

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

G.VSTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO 1.—Adiiiínisíración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la
Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos ....

Idem por sueldo.s del archivero de la provincia.........................................
Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia. . . 
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian.........................................................................................
Idem por id. de los Alédicos de baños y aguas minerales de la provincia. 
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

á la provincia.....................................................................................

CAPITULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas....................................................................
Idem por id. de servicio de bagajes ..............................................................
Idem por id. de impresión y publicación del «Boletín oficial» .... 
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales...............................  
Idem por id. de calamidades públicas.........................................................

i

Capitulo III.—(n>ras públicas <Ie carácter obligatorio.

Satisfecho por obligacionc.s de las obras de reparación y conservación de
los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno.................................................................................

Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las ca­
rreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los pue­
blos cuyo vecindario excede de 8,000 almas

Idem por gastos de construcción de un presidio correccional en esta capital 
Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales. . .

i tSvmas al frente.

___ PERSONAL.__ MATERIAL. total.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

3595 23 1141 65 4736 88
132 50 1.32 50
38 38

59.3 7.3 593 73
166 66 166 66

625 625

100 loo

«

, 4139 87 578 44 4718 31

8665 99 2445 09 11111 80



i !
¡ 1 PERSONAL. MATERIAL. TOTAL

1

CAPITULO IV.—Car«a«.

Suma del frenle......................

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cnts.

8665 99 2445 09 11111 08

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen la á 
provincia.......................................................... ..  ’ ' í ’ i ’ r’ ’

Idem por importe de las pensiones legalinente concedidas sobre los fon- 
dos de la provincia........................................... ..............................

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en. . . . 
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida

! Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia . .

305 55 305 55

CAPITULO V.—Iiss<i*i«cc‘íóii pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública.
Idem por id. del Instituto de 2.'^ enseñanza....................................................
Idem por id. de las Escuelas Normale.s tic maestros y maestras . . . 
Idem por sueldo de Inspector provincial de primera enseñanza . . . .
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas Artes...............................  
Idem por id. de la Biblioteca provincial.......................................................... 
Idem por id. del Museo provincial.............................................. , . . .

379

757
187

86

98
50

81

69

27

94

461

827
187

13

92 ¡
50 !

CAPITULO VI.—Beneficencia.
1

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia . . . 
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia..........................  
Idem por id. de las Casas de Misericordia....................................................  
Idem por id. de las Casas de Expósitos.........................................................  
Idem por id. de las Casas de Maternidad....................................................  
Idem por id. de las Casas de Huérfano.s y Desamparados..........................

542
469
200

49
86

1 
4486 
5013 
1179

24
41
17

1 
5028 
5483 
1379

’3
27 !
17

CAPITULO VIL—Copccción pública.

Satisfechos por gastos de Cárceles...............................................................
Idem por id. de establecimientos penales......................................................

CAPITULO VIIL—Iniprevísfos.

Satisfecho por gastos de esta clase.................................................................. 256 98 256 98

SEGUNDA SECCION.=GAST0s voluntarios.

CAPITULO 1,—Fundación y eoiisfrucción de iiucvoh 
csíabIcciiiiienloH:

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci­
mientos de Beneficencia y de instrucción pública................  • 33311 93 33311 93

CAPITULO IL—CarreferAM.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
com})rendidas en el plan general del Gobierno.................. 

! Idem por gastos de «mustrucción de carreteras que no forman parte del
plan general del Gobierno.......................................................................

14 311 14

CAPITULO III.—Obras diversas.
¡ Satisfechos por subvenciones para auxiliar la coustruccióxi de obras, ya

c<)rran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos...............................

1 CAPITULO IV.—Oíros ;;as(os

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro- 
vincial.............................................................................................. 62 50 62 50

TERCERA SECCION.—gastos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—RoMilías p«i* adición de ejereieios 
eerradoH.

1 Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen-
! dientes de pago en 30 de Setiembre de 18

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma
1 fecha.............................. .............................................................................

1500 1500

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto.............................................................  
i Idem de depósito 23 obligaciones provinciales..............................................

1 MOVIMIENTO DE FONuOS.

Remesas de esta depositarla á los establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia......................................    •

i Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del
presente ejercicio, respectivas al del ejercicio corriente de 1883á 1884.

5626 07 5626 07 i

1 
1

Total data. . . • . 11509 23 54344 74 65853
97 !



RESUMEN Pesetas • Cents.

■wr IWtWlTWT

Importa el cargo................................................................................................. 317723 70
Importa la data..................................................................................................... 65853 97

({1(10 0 (wisleaeiit- para cZ aif/uieuie mea (!(• l\[arzo.............................................. 251869 73

En la Depositaría de fondos provinciales .... 161475 11
En el Instituto de segunda enseñanza.... 655 68
En la Escuela Normal de maestros......... 188 76
En la id. id. de maestras • . . • . • . 1659 • 27
En la Academia de Bellas Artes................................ » »
En la Junta provincial de Beneficencia. . . , . 923 62
En el Hospital Provincial........................................... 76565 63
Eu la Casa de Misericordia. ’................................. 7528 68

251869 73

Eu hx id. de Expósitos............................................. 2872 98

l.

bgraâ» á8 de .te« de i881“Esíá c»ifor»ie, El Ceatailw de reaslas pmiiiciiiics, Felipe Vieloriaiio Idigoras.-El Depo- 
sHaNi). ,hiiià!i íÍ!Éz,--V. H.“ El Fresidenle de la Dipniacién, Ait'anor de Rivas.

zVY UNTxVMIENTO CONSTITUCIONAL

E>S£
' (N lîm. 1006 • )

Aûo Je 1885. Mes de Junic.
Ci.-;-WBBBsnss-a KisEacüsssBrsiiaBâanKisM 

‘S/ «oiBiana.
Nota de ios oastosorií^inalosdíi- 

rante la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta Ciudad ej ecu tadas por 
administración bajo la direc­
ción del Sr. Arquitecto munici­
pal, según cuenta aprobada por 
el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 27 del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Ctp.

Por 7 jornales al peon Fer­
min Torres á 1'75 pesetas, 
uno. 12 25

Por 7 id al id Calisto Villa­
rreal á 0'7.5 pts. uno. 5 25

Por 5 id. al id. Angel San- 
tolaya á 2 pesetas, uno. 10 » 

Por 5 id. al id. Pió Santos 
ál‘75 pesetas, uno. 8 75

Por 1 id. al id. Angel Saenz. 1 75

Total. ... 38 0

Importa esta nota la canti­
dad de treinta y ocho pesetas. 

.Logroño 30 de Junio de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio Es- 
paña.«V; B/, El Alcalde, Mi­
guel Salvador.

Aniiiicius oficiales,
(Núm- 1179.)

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
8 dias, durante el cual, pue­
den los contribuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama­
ciones que estime_i convenien­
tes.

Tudelilla 8 de Julio de 1885. 
—El Alcalde, Marcelino Diaz.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren­
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias> pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer 

Enciso 7 de Julio de 1885.— 
El ïllcalde, Joaquin Cámara.

(Núm. 1169.)
Terminado e^. repartimiento 

de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1885 á 86, se anuncia al pú­
blico para que los contribuyen­
tes en el comprendidos lo exa­
minen en el preciso término de 
8 dias, pasados los cuales no

í se admitirá reclamación alguna. I 
I Mreuzaua de Arriba 5 de Ju- J 
.lio de 1885—El Alcalde, Hipó- | 
lito García.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren­
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 días, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Villarroya 1 de Julio de 1885 
—El Alcalde, Francisco Cal-

(Núm. 1183.)

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren­
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Villamediana7 de Julio de 
1885.—El Mlcalde, Basilio Sa­
rabia.

vo.

Temperatura máxí-aa al Fol . . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aíre. . .
Idem id. al reñector. .

Altura baro-1 á las 9 de la macana
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

... 1 á las 9 de la mañana’««UTO • • • •( ala.? 3 de la tarde.
Estado dfií á las 9 de la mañana

CIELO... .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada................................

Ozono...............................................
Lluvia...............................................

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía 3 (le (le ISS3.

41'2 
29'6 
10'4 
8'8 

733'7 
732'0 

N.brisa. 
N. brisa. 
Despejado. 
idem. 

6'0

Imp. de F» Martinez.


